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Doña Leticia San Martín Rodríguez, miembro de las Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, realiza la siguiente pregunta escrita al Gobierno de Navarra:
La estrategia de prevención del suicidio se fundamenta en que toda conducta suicida es potencialmente tratable e intervenible. Sin embargo, la Ley Orgánica 3/2021 reconoce que existe un tipo de sufrimiento (físico o psíquico, constante e intolerable) que no puede ser aliviado por otros medios y que justifica la ayuda para morir.
¿Contempla la estrategia navarra de prevención del suicidio esta distinción conceptual? ¿O parte del supuesto de que todo deseo de morir es, por definición, un síntoma tratable?
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